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Cuatro -A!,licar para dicha modificación una subvención
equivs'_ente al 13 por 100 del presupuest·o que se aprueba, la
cual alcanzaré. como máXimo la cantidad de ciento noventa y
CinCO miJ. fH?5 OOQ) pesetas, con cargo a la aplicación presu·
puestana 2109771 del ejercicio económico de 193-4. programa
223 Undustrializaci6n, y Ordenación Agroal1mentaria).

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre
de 1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias AgrariRs y Ali
mentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpHdos de las condiciones est.a
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reinte-gro. en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya dísfrutadas.
A este fin quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el impor!€
d"?i dichos beneficios o subvf>níiones. ·de c:mformidad con e ¡
articulo 19 del Decreto 28:;3/1964, de 8 ~ septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocmiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general. de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la petición formulada por la- Empresa Doña Te6fila Gómez Mo
rales, para instalar una industria de secado de grano en Calera
y Chozas (Toledo), acogiéndose a 105 beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien 'dispoper:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una industria de secado de
grano, en Calera y Chozas €Toledo). dt;¡. la que es promotora
Doña TeMila Gómez Morales, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1955/
1983, de 22 de junio.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3." y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo. se expresa;
excepto el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sIdo
solicitado. y la subvención que a continuación se expresa.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico ~sentado para la instala
ción industrial de referencia, con un presupuesto de once mil1o~
nes seiscientas ochenta y ocho mil trescientas treinta y tres
tll.688.3331 p6setas, a efectos de. subvención y de preferencia
en la obtención de crédito oficiaL

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 11 por 100 del presupuesto que se aprueba, lB: cual
alcanzará. comO máximo, la cantidad. de un millón dosc1entas
ochenta y cinco mil setecientas diecisiete U.2B5,717) pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económioo .de lQS4, programa 223 fIndustrialización Y Ordena
ción Agroa.limenta.rial. La ·percepción de esta subvención es
incompatible con otra oficial por el mismo concepto: .

Cinco.--Conceder un plazo hasta el dia 31 de dICIembre
de 1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en 1& realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ~nscripció.n
en el correspondiente Registro de Industrias Agranas y AlI
mentarias.

Seis,-Haoer saber que. en caso de. posterior ret;l~ncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condIc:lOnes esta
blecidas para su disfrute, se e:r:iglrá el abono O reI~tegro, en
su caso de las bonificaciones o subvenciones ya dIsfrutadas.
A este' fin quedarAn afectos. preferentemente, a favor del
Estado 106 terrenos o lnstalaciones de la Empresa titular, por el
imPOrte de dichos beneficios O subvenciones. de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de noviembre de 1984,-P. D, rOrd~n de 19 .de

febrero de 19P2) , el Director general de Industnas Agranas
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.

la petición fonnul?da por la Comunidad agrícola ·Ojos de Gar
z»- para modificar \.In centro de manipulación de tomates en
Telde fLas Palmesl, acogiéndose a los beneficios previstos en
él Decreto 2392/1&72, de 18 de agosto; Real ~creto 2613/1979.
de 5 de octubre, y demás di-sposiciones dictadas para su eje
cución y desaITollo,

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la modificación de un centro de manipu
lación de tomates en Telde (Las Palmas). de la que es titular
la Comunidad- agrícola cOjos de Ga.rza... al amparo tle lo dis
'puesto en el D€creto 2392/19'n, de 18 de agoato, y en el Real
Decreto 2613/1979. de 5 de octubre.

Dos.--Conceder a la citada Empresa. para tal fin, Jos be
neficios solicit.e.dos; aún vigentes, cmtre los relacionados. en el
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del
Decreto 2392/1972, de ]8 de agosto, en la cuantia máxima que
tln los mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres .-Aprobar el proyecto técnico presentado para la mo
dificación industrial de referencia, con un presupuesto de
21.250.000 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito. oficial.

Cuatro.-Aplicar para dicha modificación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de dos millones ciento
veinticinco mil (2.125.000) pesetas, con cargo a la aprobación
presupuestaria 21.09.TI1 del ejercicio económico de 1984, pro
grama 223 !Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiarialustifique las inver
siones efectuadas en la realización de las obras e instalacio
nes previstas en el proyecto "que se aprueba y realice la tns-.
cripción -en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias
y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a-los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigiré, el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, queda,rán afectos, preferentemente, a fav:or .del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el
Importe de dichos beneficios O subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de e de septiembre.

Lo Que comunico a V,1. para su conocimiento y efectos.
"Dios guarde a V.!.'
Madrid, 20 de noviembre de 19M.-P, D. (Qrdim de 19 de

febrero de 19B2) , el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarías, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dírector general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

·ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por- la- que
se considera incluida en .zona de preferente locali
zación industrial agraria a la- modificación eh un
Centro de manipulación de productos hortofruttco
las y flores analizar por Cooperativa Agrtcola
-Nuestra Señora de la Paz» en Chio, términa muni~

cipal de Guia de Isora (Santa Cruz de TenerifeJ,
y se apru~ba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Cooperativa Agrícola "Nuestra
Seftora de la Paz.. , para modificar un Centro de manipÜlación
de productos hortofrutfcolas y flores en Chio, término·munic1pal
de Guia de Isora (Santa Cruz de Tenerifel. acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bi'8n, disponer:

Uno:-Declarar inCluida en zona ·de preferente localización
industrial agraria a la modificación de un Centro de manipula
ción de productos hortofruttcolas y nores en Chio, término muni-

· cipal de Guia de Isara (Santa Cruz de Tenerifel, de la que es
titular la Cooperativa Agrícola .Nuestra Seftora de la Paz-, al

· amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
y en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre,

Dos.-Conceder a 1& citada Empresa. para tal fin, los benfl
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el
6Ttículo 3,· y en el apartado 1 del articulo 8,- del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en 1& cuanUa Dlá-%1ma que en los
mismos se expresan; excepto los relativos a Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas. cuota de licencia fiscal durante el
periodo de instalaci6n y expropiación forzosa. que no han sido
aolicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi~
ticación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 1.500.000, a efectos de .ubvenci6n y de preferencia en la

· obtención de crédito oficial.
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ORDEN de 20 de noviembre de 198~ por la que
$e consiclera incluida en .zona de preferente locali
zación industrial arrarla a la tnstala.ción de una
industria de 8ecado de grano. a realizar por Doña
T66fila Góme% Morales, en Calera y Chozas (To
ledo). Y Be apruebt BU proyecto.


